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SALTA, l0 de MARZO de 2023

Expediente N" 5030/22

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la Resolución H No 2l 19/22 del
Consejo D¡rectivo de la FACULTAD DE HUMANIDADES, por la cual solicita autorización para
convocar a Concurso Público de Antecedentes y prueba de Oposición para la cobertura de un
(1)cargo de Profesor Regular en la Calegoría de Titular, Dedicación Semiexclusiva para la
Asignaiura DtsEÑO, GESTTÓN y EVALUACIÓN DE PRoYEcTos de la carrera de ciencias
de la Educación -Plan de Estudios 2000, y;

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2o, 3o y 27 de la
Resolución N" 350/87 y modificatorias.

Que la designación resultante del concurso se imputará al cargo vacante por
modif¡cación de Planta - Resolución CS N" 013-22.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspondientes curriculum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que a fojas 247 obra informe favorable de la Dirección de Registro y Control de Personal
de esta Univers¡dad.

POR ELLO, atento al tratamiento sobre tablas, y a lo aconsejado por Comisión de
Docencia, lnvest¡gación y D¡sc¡plina, med¡ante Despacho No 4212023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Sesión Ordinaria del 09 de mazo de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1O.- Autorizar a Ia FACULTAD DEDE HUMANIDADES a convocar a Concurso
Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor
Regular en la Categor¡a de T¡tular, Dedicación Semiexclusiva para la Asignatura DISEÑO,
GESTION y EVALUACION DE PROYECTOS de la Carrera de C¡encias de la Educac¡ón -Plan
de Estudios 2000.

ARTÍCULO 2o.- Designar a los s¡guientes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

TITULARES SUPLENTES

Lidia Rosa ELIAS Estela Maria MIRANDA

Adriana Maria lsabel ZAFFARONI Roberto Gerardo BIANCHETTI

Silv¡a Noem¡ BARCO Ana Maria ZOPPI
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ARTÍCULO 3o.- Establecer que la designación resultante del concurso se ¡mputará al cargo
vacante por modificación de Planta - Resolución CS N0 013-22. Cargo contemplado en la Res.
cs N" 444t22.

ARTICULO 4o.- Comuníquese a: Facultad de Humanidades y Dirección General de Perso
Cumpl¡do siga a la Facultad de Humanidades a sus efectos. As¡mismo, publíquese en el
oficial de esta Universidad
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